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Dentro del presente proceso ejecutivo, en atención al escrito del 25 de mayo de 

2022, se reconoce personería amplía y suficiente a la Doctora LAURA ESTRADA 

CALLE, portadora de la T. P. 256.099 del CSJ, para representar a Colpensiones, 

en los términos de los documentos que reposan de folios 502 y ss. del expediente 

digital.   

 Así mismo y de acuerdo a lo prescrito por el artículo 446 del C.G.P., se pone en 

traslado a la parte ejecutante por el término de 3 días la liquidación del crédito 

presentada por la parte ejecutada, visible en folios 501 del expediente digital. 

 

   
 



 

Vencido el término concedido, el despacho procederá a pronunciarse en relación a 

la liquidación objeto de traslado.  

 
 

NOTIFÍQUESE POR ESTADOS, 

 
GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

JUEZ 
 

sld 

Firmado Por:

 

 

Gimena Marcela Lopera Restrepo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 017

Medellin - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: c9af19e1710621d5516da712b1e8743d8097a9cfcbc1511a4e005c23be64d96b

Documento generado en 07/06/2022 10:17:33 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


